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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 03812020

I-as Piedras, 10 de Noviembre de 2020.-

\TISTO: Que se deben aprobar los gastos por la reparación del tractor AIC 1634, perteneciente al
Municipio de Las Piedras, a la Empresa Luis Ramos & hijos Rut. 0203534600;,12, por el Fondo
Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

I) que se deben comprar rulemanes «inico con cubeta, reten vainma, cinta frenos y rectificado
campana de la rueda izquierda, , mano de obra

II) Que dicho gasto estaría dentro de el proyecto N'13.1 Maquinas, cuadrillas y herramientas ¡\

III)Que la Empresa, se encuenÍa activa en Rupe

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorizar el gasto ri-e hasta $ 16.000 (dieciseis mil pesos uruguayos), por la reparación

9:t^l.f!gld: este Municipio, Marrícula AIC 1,634, en ta Empresa iuij námos & hijos Rut.
020353460014. El gasto se realizará por Fondo Incentivo M unicipal, proyecto 13.1 Máquinas,
Cuadrillas y Henamientas.

Resolución

No 451/2020

Municip¡o de Las piedras
Concejal:

comuníquese a secretaría de Desarrollo y participación Local, Tesorería y a la Dir. De Recursos

*,,''"'ruffi***oMazzini co,c"j ^r,fiUl .

Concejar //rrrt , úe-

Concejal:


